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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO, APRUEBA EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con los artículos 6, apartado A y 116, fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo 

primero y trigésimo segundo, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia) y 81 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

Municipios (Ley de Protección de Datos Personales), el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios (Instituto), es un organismo público estatal constitucionalmente 

autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para 

decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 

responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública 

y protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos 

que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Que el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es el Órgano 

LF
Z

O
uN

d7
0d

st
4H

2u
1h

LO
M

B
G

L



 

Acuerdo mediante el cual el Pleno, aprueba el Código de 

Conducta del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios. 

 

 

 

Página 2 de 4 
 

máximo, el cual tomará sus decisiones y acuerdos de manera colegiada, ajustándose 

para ello, a los principios de certeza, eficacia, gratuidad, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 

Que el artículo 38 de la Ley de Transparencia, establece que en su organización, 

funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido por dicha Ley, 

Reglamento Interior y demás disposiciones de la materia y en sus decisiones se regirá 

por los principios de autonomía, legalidad, publicidad y objetividad. 

 

Que es importante establecer un servicio público ético e íntegro basado en los principios 

rectores de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, economía, 

disciplina, profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, integridad 

y justicia. 

 

Que para brindar un servicio público ético e íntegro, la o el servidor público que 

desempeñe un empleo, cargo, comisión o función, debe de conducir su actuación con 

transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 

clara orientación al interés público. 

 

Que para cumplir con estos principios se propone aprobar el Código de Conducta 

emitido por el Comité de Ética en su Primera Sesión Ordinaria, que establece la forma 

en que las y los servidores públicos, prestadores de servicio o prácticas profesionales, 

así como quienes colaboren con este organismo garante, apliquen los principios, valores 

y reglas de integridad que rigen el actuar cotidiano, además de ofrecer pautas de 

conducta y ayudar a tener presente en los actos del personal, la visión que debe 

perseguirse para lograr la misión del Instituto. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios tiene a bien emitir el siguiente:  

ACUERDO 

 

ÚNICO. - Se aprueba el Código de Conducta del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, en términos del Anexo que se adjunta al presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página electrónica 

institucional. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en la página electrónica institucional. 

 

ASÍ LO APROBÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO 

MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO 

PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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